
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 

 
LISTA DE ACUERDOS DE LA CUARTA SALA 

 

Villahermosa, Tabasco, a 01 de Julio del 2019.      

EXPEDIENTE ASUNTO PUNTO DE ACUERDO NOT. 

028/2005-S-4   SE TUVO POR PRESENTADO A LA PARTE ACTORA, 
SOLICITANDO A TRAVÉS DE SU ESCRITO DE 
CUENTA, SE EXPIDAN A SU COSTA COPIAS 
CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE DONDE SE ACTÚA; 
SIN EMBARGO, NO ES POSIBLE ACORDAR 
FAVORABLE SU PETICIÓN, TODA VEZ QUE POR 
ACUERDO GENERAL S-S-/003/2019, DE FECHA 
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EL 
PLENO DE ESTE TRIBUNAL, ORDENÓ LA 
DEPURACIÓN Y BAJA DOCUMENTAL, DE 
EXPEDIENTES TOTALMENTE CONCLUIDOS DURANTE 
EL AÑO DOS MIL DIEZ Y LOS AÑOS ANTERIORES,  Y 
POR ENDE, EL EXPEDIENTE 28/2005-S-4, HA SIDO 
DESTRUIDO EN SU TOTALIDAD. 

L 

211/2019-S-4 OFICIO  SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS. POR LO QUE SE DA POR CONCLUÍDA LA 
ETAPA DE DESAHOGO DE PRUEBAS DEL 
PROCEDIMIENTO. 

 

345/2014-S-4   SE AGREGA EL OF. 617-P-1, SIGNADO POR LA 
ACTUARIA JUDICIAL ADSCRITA AL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO CIRCUITO DEL ESTADO. 

 SE AGREGA EL OF. TJA-SGA-1127/2019, SIGNADO 
POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DE ESTE 
TRIBUNAL. 

L 
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554/2019-S-4 OFICIO  AUTO DE INICIO. 

 SE ORDENA REQUERIR AL DEMANDANTE, PARA 
QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES, 
REMITA A ESTA SEDE JURISDICCIONAL, 
DOCUMENTO IDÓNEO PARA ACREDITAR EL 
CARÁCTER CON QUE SE OSTENTA, APERCIBIDO 
QUE DE NO HACERLO, NO SE LE RECONOCERÁ TAL 
PERSONALIDAD. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

 SE ORDENA REQUERIR AL ACTOR, PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, PRESENTE ANTE 
ESTA SALA, TANTO LA SOLICITUD DE COPIAS 
CERTIFICADAS EFECTUADA ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, COMO EL PAGO DE LOS DERECHOS 
CORRESPONDIENTES, APERCIBIDO QUE DE NO 
HACERLO ASÍ, NO SE REQUERIRÁ LA REMISIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS ATINENTE. 

P 

561/2019-S-4 RESOLUCIÓN  AUTO DE INICIO. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

 SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN, A EFECTO QUE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA ORDENE EL TRÁMITE DEL 
COBRO COACTIVO DE LA MULTA. SIN EMBARGO 
DEBERÁ GARANTIZAR EL IMPORTE DE LA MULTA, 
EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES, 
ADVERTIDA DE NO HACERLO, QUEDARÁ SIN 
EFECTOS LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN. 

P 

564/2019-S-4 PENSIÓN  AUTO DE INICIO. 
 SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA, PARA QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES; 
PRECISE EL O LOS ACTOS QUE IMPUTA AL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, 

P 
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LICENCIADO ÁNGEL ANTONIO MONTERO HERRERA 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA CUARTA SALA. 

ASUNTOS: Tránsito, Permisos, Transportes, Tarjetas de circulación, ISSET, etc. 

NOT. = Notificación     P = Personal        L = Lista    

APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, SE DESECHARÁ 
SU DEMANDA POR LO QUE HACE A ESTA 
AUTORIDAD. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

568/2019-S-4 RESOLUCIÓN  AUTO DE INICIO. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

 SE NIEGA LA MEDIDA CAUTELAR. 

P 

570/2019-S-4 RESOLUCIÓN   AUTO DE INICIO. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

 SE NIEGA LA MEDIDA CAUTELAR. 

P 

574/2019-S-4 OFICIO  AUTO DE INICIO. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 
P 

579/2019-S-4 RESOLUCIÓN   AUTO DE INICIO. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

 SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN, A EFECTO QUE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA ORDENE EL TRÁMITE DEL 
COBRO COACTIVO DE LA MULTA. SIN EMBARGO 
DEBERÁ GARANTIZAR EL IMPORTE DE LA MULTA, 
EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES, 
ADVERTIDA DE NO HACERLO, QUEDARÁ SIN 
EFECTOS LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN. 

P 


